
NUM. 114.-MART1f,S 16 DE MAYO DE 1906

^^ovir^
Artículo 1.° Las leyea obligarán en la Península, islas

óaleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
3i en ellas no se dispusiesP otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en qne termina la inserción de la
ley en la (laceta oficial.

Art. 2" La ignorancia de las leyes no eacusa de su
,:umplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
í^spusieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

Rea.l decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 1905.-
Artícnlo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lea abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
natoric;en las subastas, los derechos por ellos devengados y
los auple.mentos adelantados por los mismos, así como ]os
derochos de inaerción de los anuncios en los peri^idicos ofi-
cíales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los reí'eridos gastos, de cuyo car-
^o son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.•

P^RTE OFIGIA^L

Pre$ideac^ del Coaseje de Mieisúos
1

((3aceta del dia 14 de Mayo.) ^

$. M. el REY (Q. D. Q.) y demás• ^

peraonas de la Augusta Real Familia ^

continúan en esta Corte sin novedad ^

en su importante aalud.

Gobierno civil
Al La

lfiOViliCIA DB CUK)nUñA

Ntim. 1873

iECOIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS

Transcurrido el plazo señalado en
el BoLETIN OFICIAL de esta provincia,
fecha 27 de Marzo anterior, para que
pudieran reclamar contra la necesi-
dad de la ocupación de sus fincas los
interesados en el eapediente da ea-
propiación qué en el término muníci•
pal de Bujalance motiva la conatruc
ción de la carretera de Bujalance á
Pedro Abad, ain haberae producido
reclamaci^n alguna, y oido el infor•
me de la Comisión provincial, he
acordado declarar la necesidad de la
ocupacibn de las flncaa que compren
de el expediente, las cuales, con sua
reapeetivos propietarios, figuran en
la relación pub'icada en dicho BoLE
TIN; que ae inaeite eata reiloluCiÓn en
el mismo periódico oficial y se notifl-
que individualmente á loa interesa•
dos, invitándoles al propio tiempo á
que en el plazo de ocho diae, y ante

DE LA Franqneo

concertado

I A D^ CORDO^A
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

sx cóanone Pesetas. Fvtcae vx oóanosa Pesetas.

Un mes. .... 3 Un mcs. .
Trimeatre.. . . . t3 25 Trimestre.
Seis meses. . .. 16 50 Seis meses.
Un at7o. .... 33 li n allo. .

. . . 4 ^
. . . 11 26
. . . 22 50 ,
. . . 45 i

Níimer•o ncelto, 40 céntimoa de peaeta.

Se publica toQos los d?as, R:cepto los domingos.

NOTA IMPURTANTE.-Inmediatamente que los se-
iiores 9lcaldes } Secretarios reciban este I3oLS•rix dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá hasta el recibo del número signiente.

el Alcalde de Bu^alance, nombren el

Perito que hapa de representarles en
las operaciones preparatorias del jus-
tiprecío, y para que repreaente al Ea
tado nombrar Perito al Ayudante de
Obras públicas, afecto al servicio de
la Jefdtura de eata pr0vincia, don Vi-
cente Fuerte Jáuregui.

Córdoba 12 de 5^ ayo de 1906. -1^1
QoberIIador, JO^É SAN^ARTÍN.

Ntim. 1874

SECC16N DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETE$Aii

Tranacurrido el plazo señalado en
81 BOLETIN 01^ICISL da eata provincia,
fecha 2 de Abril anterior, para que
pudieran reclamar contra la nec•e^i-
dad de la ocupación de aus fincas los
interesados en e! expediente de ex•
propiacíón que en el término munici•
pal de Montoro motiva la construc•
ción del trozo segundo de la carrete
ra do la estación de Viila del Río á lr^
de Andújar á Villanueva del Duque,
sin haberse producido reclamación al •
guna, y oido el informe de la Comi-
aión provincial, he acordado decla
rar la necesidad de la ocupacibn de
laa flncas que comprende el eapedien•
te, las cuales, con sus respectivoe
propietarios, flguran en Ia relacidn
publicada en dicho BoL1•;TIN; que se
ineerte esta reaolución en el miamo
periódico oficial y se notiHque indivi-
dusimente á loa interesados, invitán•
dotea al propio tiempo á quo on el pla •
zo de ocho diae, y ante el Alcalde de
^ontoro, nambren el Perito que haya
de ropreaentarles en Ias operacionea
preparatorias del justiprecio, y para
que repreeente al Eytado nombrar Pe-
rito al Ayudante de Obras públicas,
afecto al aervicio de la Jef3tura de

I,aa leyes, órdenes y anuncios quo se manden publicar en
los Boletinea oĵi,ciales se }^an de remitir al Jefe político
respectir•o, por cu}•o condacto se pasarán á los editoros de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21;de Octubre de 1854.)

Los se8ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de cŭnservar los números de este EoLis-
Trx, coleccionados para su oncuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

Anv$$TSxcie.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará niugtín edicto ó anuncio yue sea á instaucia de
parte sin qne abonen los interesados el importe de su pa-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimos
por línea ó parto de olla, y la venta de n^ímeros sueltos á
40 céntimos.

esta provincia, don Carlos CastiReira
y Boloig.

Córdoba 1? de Mayo de 1906.-E1
Gobernador, Jos^ SA:^z^cARTiN.

^misióa proYinCial de Cbrdaóa

Circular núm. 138^

Visto ol eapediente inatruído con-
tra el Ayuntamiento de Priego, por ia
cantidad de 6.840`O1 peHetas,corre3
pondientes al primer trimestre del
contingente provincial del corrienta
aiio; y

Resuliando qae en 19 de Fabrero
últlmo fué requerido por códula du•
plicada al objeto de quo aubsanase las
faltas en quo hubiese incurrido, evi•
tando de este mcdo le fueae exigida
la reaponeabilidad peraonal por au de•
mora en el pago, en armonía coli lo
diypuesto en el urt. 27 da lu ley do 28
de Junio de 1898;

Resultando que e1 Ayuntamianto
que mád arriba se menciona nada ha
expueato en jasti8cacióu de sus des•
cabicrtoe por el primer trimestre del
corriente aíio;

Considerando qua los Ayuntam:en
toa deudoreR qua no prueban docu•
meuta{mente ante la Diputación, á
pesur de los requerimíentos, la impo•
aibilidad de satiafacer sus descubier •
toa por caueaa que no ;ea sean impu
tabies, incurren en omíyión iuexcuaa
b'.e por no haber arbítrado previa•
menta, y dentro de los términos lega-
les, las cantidades necesarias para
pago de sus débitos, ó por ne;ligon•
cia en la recaudación de laa presu•
puestadas y rapartidas entra loa con-
tribuyentes;

La Comiaión provincial, en aeaión
de 7 del actual, scordó, con arreglo
á lo dispuesto en el art. 4v, letra ll,
de la Instrucción de 26 de Abril de
1900, en relacióp con e127 de la loy
de 28 de Junio de 1898, declarar la
reaponeabilidad personal del Alcalde
y Concejales quo actuaran en la Pe
cha del requerimiento, y yue loa pro-
cedimientoa se dirijan contru los bie•
nas y renta3 de los mismos.

Lo que se publica on este periódico
oficial para que sirva de notificación
á loa interesadoa; previniéndoles que
contra el anterior acuerdo pueden
entablar el recucao contencioso admi•
nistrativo ante el Tribunal proviu-
cial, con arreglo á io provenido en el
uúm. 4.°, art. 6.° del Real decreto de
!b de ágosto de 19U2, dentro del t8r
mino yeiialado por la ley y reglamen •
to de `?2 de Juniu do 1£^84.

Córdoba 11 de Mayo de 1906.-E1
Vicepresidente A., Antonio Ortega.

i^--- -- -- --_

UELEGACION UL+' H1^C1E:ti'DA
; DE LA

^ PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1377

RENTA DTL ALCOHOL

Srgunda subasta.

P^iego du condicionea á quo han de
aj u^tar-é los qua de^^en tomar purte
en ^a aubr.ara que habrr^ de veri8car •
ae á l^^s doce del dia Z t del corr^ente
en los eatrados do e:,ta D^legación,
ante la Junta compotente:

E'fectoa que se 8ubaatan.

b.656 litros de a;cohol neutro do vi-
no do 94° centosimales, conten:doa en
vasijas do rnadera en buen uso, divi•
didos en diez lotes, al tet:or eiguieute:
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:.'

Número Número^Número :V {tmero

de ^ de i del de litros

lotes. boco}es; bocoy. de alcohol.

^ ^
i

1 I 1 ^^ 124 G84
2 ! 1 ; 138 6G1
3 ^ 1 ; lll ó9li
4 ^ 1 ' 117 6J0
6 ^ 1 126 699
6 i 1 126 62t
7 , 1 1'?6 670

• 8 ^ 1 123 63b
9 1 122 689
10 : i 127 608

fi6óó

(Iradoa

centesima

les.

Tipo
de snbasta
por litro.

Peastae.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

TOTAL Cost.^
del

envasa.

Pese'as.

Imports
total.

AYUNTAMIEN"I'O DE MONTORO
Pesetas.

94° 0 ^8
9^° 0 78
94° 0 78
94° 0 78
94° 0 78

94° 0 78
94° 0 ^8
94° 0 78
940 0 78
94° 0 78

613 62
51^ 68
64L 88
638 20
646 12
844 38
522 60
497 64
637 42
•174 24

5191 6S

Peaetaa.

37 670 52
37 65Z 58
37 679 88
37 676 20
37 682 22
37 621 38
37 ' 669 60
37 63f 64
37 674 ^l`l
37 ^ 611 2•1

3^0 6561 G8

AÑO UE 1906.
Núm. 1353

^I^:$ UE ^lA^ 0

PI>L ^'^ L P iIEScTO I^E (^^Sc TO^

Distribución de foudos por capítulos ó conceptoR que, para satisfacer las
obiigaciones de dicho mea, acuerda eate Municipio, conforme á Io quo sobre el
particulur previenen laq disposiciones vigentes:

Obligacionea de pago

OBLIGACIU\E5 fnme3iato.C'•apituloa

Condicionea.

l.a La subasta se verificará por
pujas sí la llana.

2.a EI tiempo para ndmitir lus
ofertas ae.rá el de nnedia hora.

3.a Será preferido el postor que
haga oferta por el total.

4.` No se admitirá ninguna pos•
tura que no cubra la tasación.

6.a El que rcaulte mejor postor y
se le adjudique la especie subastada
abouará en el acto el importe del re•
mate, que será ingresado en la Su•
curaal de la Caja general de Depósi•
tos de esta prov^ncia, á disposicíón

Escuel^^ normal supEriar áe ^aeslras
DECÓRDOBA

Ndm. 18b0

^ NV NC IQ

Con arreglo á lo dispuesto por el
párrafo 2.° del art. 9.° del Real de
creto de 24 de Septiembre de 1903, Ia
regla 3.a de la Real orden de 23 de
Octubre del mismo aflo y la orden de
la Subsecretaria del Miaistrrio de Ius•
trucción pública y Be!las Artea, fe
cha 20 de Mayo de 1904, los Bachille•
res que deseon obtener El título de
Maestros de primera e^se ŭanza e'e-

mental deberán aaistir á la Escuela
práctica graduada, anejR á es!a Nor
mal, durante el tie^npo que ei Regente
de la misma coneidere euficiente, á
partir desde el dia 25 de ^layo; des
pués de lo cual dicho funcionai io cer
tificará que aal lo han hecho, y esto
les servirá para su aprobación.

Lo que se hace público p^zra cono
cimiento da los interesado3.

Cordoba lU de Mayo de 1906.-E!
Secretario, Antonio ltuiz líartfu. -
V.° B.°: El Director, Eugonio Casado.

^3iL^^1t^^2Y'_ ^ ^i^ ^.4^

FUENTE PAL^IEBA

^1 i^m. 1880

Don Manuel T^llez Piatón, A^aslde conetitu•

cional do e^rta villa.

Hago saber: que formadr^ y remiti-
da á la Junta pericial de este término,
por la brigad,s del servicio agronómi•
co catastral, la relación de prvdios
rústicos comprendidos en la demar
cación de loe poligonos 1, 2, 3 y 4,

del Iimo. Sr. Delegado de Hacionda.

6.` La entrega de Ios efectos que
se sebastan se Ilevalá á cabo en la
estación de pequefla velocidad de es-
ta Central de ta Compañía do J^fadrid,
Zaragoza y Alicante, donde se en•
cuuntran depositados, siendo de cuen-
ta de! rematante todos los derechos
y gastos que se ]e puedan ocasionar
con posterioridad á dicha entrega; y

7.` Serán también de cuenta del
rzmatante los gastos de aubasta.

Córdoba 11 de Mayo de 1906. • EI
Delegado d• Hacieuda, Francisco Ri-
vas Moreno.

queda la miama espuesta al público
en el vestibulo de las l:asus (;onsisto•
riales para que dentro del p!azo de
quince dfas, á contar desde mañana,
puedan interponer los propietarios
interesados ó sus r©presentantes, si
asl lo creen cenveniente, las recla
maciones que estímen necesarias con
respecto á la auperflcie a^ignada, tan
to á aue pr3dios como á los colindan-
teF, las cuales Korán resue^tas por e'
Jcfe de citada brigada, cuya relación
empieza cou el nombre da dofia Car•
men D^igo y termina con el do don
Jotié ^:aria Her.s I;ui^, siendo los lin•
deros del primer poligono, por el Nor
te, caminn de los Frutoro3 y camino ^
de Fuente Palmera á La Oe^rlota, Es• ^
te aldea ds la Ventilra y camiuo de ^
Posadas á Ecija, 9ur camico de Fuen
te Palmera A La Car!ota y calle que
se dirije al término do Ecija y Oeste
pob!ación, camino ve; inal A La C.=r•
lota y el que des^ie Fuente Palmera ^
conduce A la a!dea do Ye+ñalosa. Lin- ^
da el segundo, Norto término de Gua-
dalcAsar, >^ste térmíno de Guadalcá• ^
zar y de Ecija, Sur término de Ecija 1
y Oeste camino de Ecija á Posadas.
Et tercero linda al Norte con el tér-
mino de A!modóvar del Rio, Eata el ,
mismo término de AlmodóvAr, Sur ^
término de Guadaicázar y arroyo de ^
loe Picachos y Oeate término de Posa
das. Y el cuarto linda al Norto con el ^
término de Posadas y arroyo de los }
Picachos, Este término de Guadalcá ^

zar y camino de Ecija á Posadas, Sur ^

camino vecinal de La Carlota y Oeste

camino de Fuente Palmera á la Peña ^

los+t y de Peñalo:;a á Posadas. #

Fuenta Pa!mera 11 de Mayo de

19'J6,-^ianuel Téllez.

Peastas.

1.°
2.°

4.°
5.°
g.o
7°
9.°

10.°
11.°
12.°

I
^Gastos del Ayuntamiento. .
^Policia de seguridad. . . .
Policia urbana y rural.
Instrucción pública. . . ^
^ Beneticencia. . . . . . .
Obras públicas. . . . . .
Corrección pública. . , . .
Cargas . . . . . . .
Obras de nueva construcción
Imprevistos.
I Resultas. . . . . . . .

TOTaLES. .

2500
600
1000

^
40U
400

1000
4000

9900

niferible.

Pesetas.

2700
1900
2000

7600

volunta- Total.

rics. I _

Peeetas. ^ Peaetaa

62^0
250U
3000

400
1900
1U00
4000

300

300 ^ 17800
I

Montoro 1.° de ^íayo de 1906.-V. Viíias.
Nota.-Ei precedente estado de distribución de fondos fué aprobado por

el Afuntumieuto eu sesión de ayf.r.
Montoro 8 de 14layo de 19U6.-El Secretario del Ayuntamiento, Vicente

Giméuez Cruz.

LA CARLOTA

Nóm. 1381

Don Manuel Zsfra ^Vals, Alaa:de conatitncio-
nal ds e: ta vil ja.

Hago saber: que por acuerdo de !a

Juuta municipat que me houro en
presidir se abre concurso por el tér

mino de veiute y cinco dtas, que um •

pezarán á contarse de^dt^ ei siguionte

al en quo aparezca inserto en el Bo
LHT1N OFICIAL da es[a provincia, por

tiempo i^imitado, de una p:aza dc^ rné

dico titulur de esta vi la, con el ^uel-
do anual de 1.704`54 pesetas, paga
dss por mensuatidades vencidas de

los fondos municipales, con la obliga-

ción de asistir gratuitamente 3U0 fa
milias pobres quo le designará el

Ayuntamientn.

El eapedieute que cou tal motivo
tle instruya, así como también loa
acuerdos que la Junta adopte en el
mismo, so han de ajustar á tas pres
cripcionea do los artícu ► os 11, 12, 13
y 16 dol reglamento de 14 de Junio
de 1891, 91 y 92 do la Instrucción de
Sanidad de 12 de L+'nero de 1904 y 38
al 41 y 46 del reglamento de 11 de
Octubre de dicho aiio.

La Curlota 11 de 'líayo de 1906.-
Manue! Z afra.

SAN SEB tSTIAN
D)^ L03 BALLESTEROS

Núm. 1888

Doa Jnan Rafael SSnchez (^arc{a, Alcalde
c0_atltIIClJIIalde e9tA V ^IIa.
Hago eaber: qae debiendo proce-

derse á la formación del ap0ndicA al
ami^laramiento de la riqucza púbiica
de este térm^no para el prógimo año
de 1907, so requiere á todos los con•

tribuyentes vecinoe ó forasteroa que
hallan sufrido alteracióa en sus ri•
quezas, para que eu el término de
quince dias presenten en la Secreta-
ria de este ^unicipio relacion^^s ju-
radas juswflcativaa de laa variantes
que hayan de hac^rse, acompañadas
eu todo caao da los títulos ó documen•
tos que acr^^diten haber ^ atisfecho loe
derechos á tu Hacienda.

I)ado en San S^baytián de los Ba•
lleateroa á 11 de &iayo de 1906.-Juan
Rafael Sánchez.-Por su mandato,
Andrés ^dárquez y Rovi, Sacretario.

ADAMUZ

Núm. 1879

D n Salva3or Suldán S^achea, Agante ejo-
aucivo nombredo por el Ai•untao:iento de
esta villa para la cobrauza de lus dSbitoa L
favor del Pduito i e la miema.

Hago saber: qua ignorándose el do•
micitio de los herederoe de don Anto•
nio Ramón 3[uiloz García, por provi-
deucia dictada en el expediente que
instruyo contra loa midmos por débi-
tos al Pósito, he acordado so requie-
ra por medio del presente á don JosB
Bamón, don Cristbbal, don Salvador
y doiia blanuela Dduñoz Cabezas, pa-
ra que eomparezcan e1 aía 19 del ac-
tual, y hora de las doce de su maña-
na, ante el Notario de Villa del Bío
don Francisco del Prado Porras, de-
eignado por ol Delegado del distrito,
dia y hora en que tendrá lugar el
otorgamiento de la oportuna eacritu-
ra de la flnca embargada, propiedad
de los mismoA, á favor del rematante
don José i4iuñoz García, advirtiéndo•
lee que de no comparecer se otorgará
por el Agente, según dispone el ar•
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tículo 103 de la Inetru^.ción de 26 de ;
Abril de 1900. t D,

Adamuz 10 de Mayo de 1906.-E1
Agento ejecutivo, Salvador Roldán. ^

PEDROCHE

^um. 1384

Dcn Vicente Cauo ltN^alón; Alcalde acciden-
tal de e3.a vi ia.

Hago saber: quo durante todo el
pre^eote mes !os contribuyantes que
hayan aufrida alteración en au rique
za amillxrada pueden presentarae en
la Secrotaria de esta Corporación á
declarar las motivadas por ventas,
permutas, herencias, etc•, preaentan•
do ai efecto el correspondiente tttulo
de propiedad liquidado y eatiefechos
los derechcs á la HaciondK, sin cuyo
requiaito no se . acordará a;toración
algun a.

Lo que ee hace púb^ico para el ge

neral couocimiento de rc:foridos con-

tribuyontes.

Pedroche 8 de bíayo tje 1^06.-Vi-
cer.to Cano.

Alláie^cia pro^iocial áe Córaoba
Niim. 1390

Lista de loa Jurs^dos que han de
comparecer ante esta Au3;encia los
días 11 y 12 de Ju^:io prógimo, á las
doce, para form^^r parto del 7`ribunal
que } a do conocer do laa causas pro-
cedentey del Juzgado de instruccibn
de ltute por homicidio y robo, contra
Juan F. Buia Córdob+t y Alfonso Be•
dondo. .

Cabeeae de f^milia.

D. Autonio Roldán Ramirez

Juan Miliáu Serrano

Juan ^risóatomo Priego Roldán
Frauci^co A ba Pérez
Fraucitico P. blo^ina Rueda
PNdro Trujilloa (^atcla
Frutoa LeUI Reina
Jobé del Pluo Sáuchez
Frauciaco de Pau a bánchez ^o^

rale+^

Bernabé Reyee Navajas
Leoncio Márquoz Ariza
Diego Péres Caballoro
Bdauuol Ordófiez Montee
JosB bluiioz Martín
Franci^co J7artos 1'orras
Antocio GrAUadoa Trujiilo
Antonio Espejo Martín
Luis .^artíu Linde.:
Francisco Veltieco Liñarea
Cler:,e»te liurtado Ilurtado

Capa^ida ies.

D. Fraacisco Losto Duminguez
Valeriano Baena Montilla
Pedro Gbmez Moreno
Manuel Ecija Molina
r'rancieco Pérez Perales
José Prados 1ldolina
Fe.ipe Ortega blartoa
Juan Ortega Gut^érrez
Joaqui q b'erreira Llamae
Antonio Jliimes Quintana
Juan López Cano
José Delgado Rodriguez
Isidro l;uis Roldán
Francisca E=pejo Lara
Joeé Nieto Tcrres
Juan I3autiata Sánchez Ruiz

16 DE ;^íAYO DE 1906

Sapelnnme.'a:l.^9.-Cabzzcs de familia.

Francisco Sánchez Gama

Jeaús Fernández Parra

José de loa Rioy Garrido
Rafael 131anco Tapia

Capacidade^. •

D. Alfrodo Rey Heredia
Luia Ariae de Sánchez Car.riilo

Córdoba 11 do Mayo de 19U6.-•-E1

Secretario accidental, Máa ma García

GiI.--V.° B.°: E: Preeideute, Uriba-

^ rri.
i ^ úm. 13^0 ^

^ Li^ta de ios Jurs^dos que óan deA

; comparacer en eata Audienc^a loa

: días 18 y 20 de Junio próaimo, á las
i

doce, pura formar parte del Tribunal

: quc^ ha de conocer do'a^ causas pro•

^ celentes del Juzgado de inattuc^ión

! de Bujalat^ce por homicidios, contra

^ Julián Romero Ca!lrju y Autouio Ro•

, driguez Coronilla.

^ Cnbeeas de fNmilia.

Pedro B^rzán RamoR
bianuel Boĉero Pa!acics
Franciyco Caravaca Martn
José CabPlio Ramos
Pedro Feijóo Gaiián
Ju-an Gordi ► lo Zurita
Romáu González Hernáez
Antonio López Gurcia
ltafael LEíi:^ ldellada
Juan 3f oreno Zurita
Benito Rubiano (:alzado
Fernando Santia^o Romoro
Bartolomé Gómez Moyano
Antor.io Romero Jimón.z
Manuel Lara Quero
Franciyco Olmo Borrego
Andrós Arenas Ca^tilla
B„rto'omó Soti!lo Carcia
Fran^^isco Vil!ar^•jo 11a„in
Pedro Oaitán C:azalla

Capacidades.

Jo^é Ctatro Coca
Jasó Diaz bioreuo

Teodoro Espir^oa•^ Navr;rro

Tomá> Conrález Canalea y Garcia
Carlos Go^,zAlez Canales y Garcta
I.ui• Lópc^z 3tora!ea

Francisco Nararro Coca

Barto:omé ltoaa t3arcia

F.steban Pérez ?N^^rtínea

Munuel Carrillo Torrea
José Muíloz DSillán

Criatóbal blariu Gaitán

a^ ^.^^.^^^^

CORDOBA

ti úm. 1371
^

CEdula de emplaaamiento

En loa autos de juicio ordinario de
mE>nor cuantia que ae aiguen á ins
thncia del Procurador don Federico
García Varo, en nombre de ^Ianuol
Arroyo Jurado, de osta veci:^dad,
contra don Julio Vidal Pórez y otroa,
de domici;io deaconocido, por cobro
de mil cierlto veiute y siete peaetas,
iuteresoe y coatas, se ha dictado la
siguiente:

Pravidencia.-Juez aeiior Y1:arin.-
Córdoba cnce de Mayo de mil nove
cientos aeis.-Por preaentad^ el ante
rior oscrito con los documentos que
ezprosu v copias eimplea, se i^dmite
la demanda ordi^^aria de menor cuan-
tia que en aquel se formula por el
Procurador don Federico Garcla Va•
ro, á nombre de bthnuol Arroyo Ju-
rado, contra don Julio Vidal Dauasy,
don Dáauricio, don Julio, dofla Ana,
dc^ña ^darta y do6a Dolores Josefa Vi-
dal y Póres, al primero por ai y á to•
doa ellos eu su cua!idad de herederos
de au mujer y madre, respectivamen-
te, dofla Josefa Pérez de Bustoa, á cu•
yoa demandadoa, á ezcepción de don
Julio Vidal y Pérez, ae dá traslado de
dicha demand.^, emp,aztincioles para
que comparezcan y la contesten den
tro del tlsrmino de doce dtus, que al
efacto se lea neifalan, ater;dida la dis-
tancia á que varios de elloa ae encuen
tran de esta capital, entregándoles al
efecto lay resp:^ctivas cepiae simplea,
y en cuanto ai otro demandado don
Juiio ^ idal Pérez, cuyo domicilio ae
deaconoce, emplácesele por medio de
ed`etos que ae inaertarán en la Qaceta
de .í'ladrid y BOLFrzS OFICI^r. de ea•
ta Provincia, fljándoye otro ©n la ta•
bla de anuncioa de cste Juzgado pa-
ra que dentro del término de nueve
días comparozca en e^te juicio, y al
prin^or otrosi, hágaae como se aolici•
ta, a, ompaiiándotie al repectivo ez•
horto la cé'ula de emp^azamiento y
copitis sio^plo^. Lo mandb y flrma eu
seiioría, doy fó --José bíarin.-Ante
tní, Antonio Racó dcl Caetillo.

Y par:i qua sirQa do cédula de em-
p!z;zamic^nto al dema^^dado don Julio
Vidal Pérez, ae egpide la presente,
para su insarción en !os periddicos
oficiaiea.

Córdoba á onc , de Stayo de mil no

vEC1P,nto3 sei^. El Escribano, Anto•

nio Ravé de1 Ca^tillo.

s

;^iiguel Zurita C<<sasola }

Farn^indo'líora Román !

Franci^co Rojas Porras ^

Ricardo Molina Pulido ;

3upernumerarios. - Ca>>esas de familia. ^

D. Jo^ó Roidán Br^rual
Aciaclo Carri;lo Alcaraz
Ado'fo A1ijo Prirraga
Francibco Yepez Ruiz

Capacidades.

D. •José Viguora F.spejo

Toribio Herrerc López

Cdrdoba 11 de Mayo de 19C6 -E1

Secretario accidental, biáaimo García

Git.-V.° B.°: EI Preaideute, Uriba-

rri.

Y

li

LUCENA
Nt^m. 1ti72

Cédula de notz^icación

En el Fupedi ŭnte juicio verbal civil
que punde eu eate Juzgado municipal,
sel;ui,lo á in^tancia do doTia Antor,ia
de Blancaa S Ortiz Rcp;ao, repreaon•
tada por él Procuradc,r don Rufael
Hofmoyer y Rojay, contra dou Ber
nardo Fernández 14loreno, de estos
vecino3, s^bre ccbro da ciento cin-
cuenta y unr^ pesataa ciaccianta cénti-
mo^, ae ha dictado, cou fecha ocho de
Marzo último, la aentencia cuya ca•
beza y parte dispositiva dicen asi:

3

Cabeza de la sentencia.-En la ciu-
dad de Lucena á ocho de 3iarao de
mil novecientoa seis, el aetior don
Francisco Lucas Ruiz de Caatroviejo
y Burgos, Juez municipal de la mis•
ma, habiendo viato y oido el anterior
juicio verbal civil seguido entro par-
tes, de la una como actora dolia An•
tonia de Blancas y Ortiz 8episo+y re
preaentada por el Procurador don Ra•
fuel Hc^fweyer y Rojas, y de la otca
como demandado don Bernardo Fer•
nández Jloreao, aobre cobro de canti-
dad, y

Parte diapositiva.-Vistoa los ar-
tículoa de la ley adjetiva y Código ci-
vil, ap!icablea al caao de autoa,

Fallo: que debo coudanar y conde-
no á don Bernardo Fernández Moreno
á que abone á doña Antonia de Blan
cas y Ortiz Repiso la suma de ciento
cincuenta y una peset^s ciricuenta
céntimoa y además al pago de las cos-
tas de eate juicio, quedando ratiflca-
do el embargo preventivo practicado.
Y asi por eata mi sentencia, la que se
notificará peraonalmente al demanda-
do, si fuere habido, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y fir•
mo.-Francisco Lucaa Ruiz de Castro•
viejo.

La cabeza y parte diapobitiva de la
aentencia inaertsa eatán conformea
corl au original á que me remito.

Y para quc airva de nctificación en
forma al demandado don Bernardo
Fernández Moreno, pongo la proaen•
te, cumplíoudo lo mandado, en Luce
na á diez de Diayo de mil novecientos
seis.-El Secretario, Antonio Chacón.

FUENTE OBEJUNA

Ntlm. 13G^4

Don Joeé Barrona Pnlqarín, Jaez manicipal
de eata vala y accidsntal de in9trnecibn,
p^r n^a de liceucia tl proptetario.

Hago saber: que en cumplimiento
de 'o dispueato en ol articulo treinta
y nno de la ley dol Jurado, ho acor-
dado se proceda en la sala audiencia
do esto Juzgado, el día trointa y uno
del actual, á Ias dece, al sorteo de los
aefs mayorea contribuyentes que en
unión del cura párroco y maestro de
instrucción primaria más antiguo han
de constituir la Junta de este partido
para la formación de las listas de ju•
rados.

Dado en Fuente Obejuna A nueve
de Mayo de mil novecientos seis.-Jo•
sé Barrona.-El Secretario, )1[anuel
Pórez.

PRIEGO

N ilm. 1376

Don Cristdbal (}dmiz Clliz, Jnea municipal
suplente de esta ciu lad é interino de ina-
traccibn, por uao do licencia del .1uez de
instruc:;ibn ^ropietario y enfermedid del
Juee n:nnicipal.

j Por el preaento hago eaber: que en
t cumplimi^u!o á lo di^puesto en el ar•
^ tículo trainta y ur,o do la loy dei Ju•
^ rado, ho acordado se proceda, en el
; local de eat© Juzgado, eito en la calle
^ Puseo, de esta ciudad, el dia veinto y
l eeis dol actuel, á la hora de lae doco,
i. al sorteo de los seis vocalea que b,^jo
Y la presideucia del Juez de iuvtrncción,
' y en concepto de mayorea contribu-
' yentes, cuatro por territorial y dos
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por industrial, han de constituir la
Junta de este partido para la forma•
ción de las segundas listae de jura-
dos, correspondientos al mismo.

Dado en Priego á once de hiayo de
mil novecientos seis.-Cristóbal Gá•
miz.-Por mandado de su sefioria,
Enrique dguilera.

BAENA

Nám. 1876

Dun Rodri^o CnUero y Villarraal, Jnez inte•
rino de izstrnccidn do este partido.

Por el presente ruego y encargo á
todas las autoridades civiles y milita
res y demás agentes de la policfa ju-
dicial, dispongan se proceda á la bus•
ca y ocupación del metálico y efectos
que ee dirán, robadoe como á las
veinte de! dia tres del actual del cor
tijo de la Matilla, de este término, por '
tres desconocidcs, cuyas señas tam
bién se eapresarán, quienea ataron
y msitratacon á los caseros de dicha
Sr,ca Joaé Garcia Gano y Paula Ve i
lasco González, p^niéndolos, en su }
caso, á disposición de eate Juzgado,
con lae pereonas poseedoras, si no }
acreditan su le^ítima adquisición, y
que asimismo se proceda á la buace ^

tura de los dcsconocidos autores ^apy c
del hecho, que eerán también puestoa ^
en la cárcel de .este partído, á diepo
sición de e^te Juzgado, con lae segu- l
ridadea convenientes.

BOLETIN OF'ICIAL D= L4. YItOVINCZ^ DE COIiDOBA

hocicón y sin barba; viate pantalbn
de pana claro, chaqueta oscura, blu-
sa azul con listas blancas, y faja co
lorada, sombrero oscuro y alparga-
tas blancae de lona^ y

Otro de veinte y cinco á treinta
aiios, pequeiio, delgado, cara entre-
larl;a, con la barba recien afeitada;
viate pantalón de pana claro, chaque-
ta idem, bluaa azul con listas blan-
cae, zapatos blancos, bastos y abro
chados al lado, y sombrero blanco
con cinta eetrecha.

MONTORO
Núm. lt'88

DoQ Jo3b Villalbs Martoe, Jnea de inetrnc^
cidn de eeta ciudad y an partido.

Por el presente, que se insertará en

la (3aceta de Madrid y Bor.ETIN OFI •
CIAL de e8ta provincia, ruego y en

cargo á todas lae autorídades, tanto

civilos como militares y demás indi•

viduos de la po^icia judicial de la na•

ción, se pruceda á la busca y captura
de los tres sujetoy cuyae señas al final

se eapresarán, los cualea, de doce á

una de la madrugada del dia seis del

actuai, efectuarcn un robo en la casa

número cuarenta y tres, duplicado,

de la calle de la Estrella, de Villa del

Río, que habita Antonio Navarro Cria

do, consistente en cierta cantidad de

metálico que al 8nal se rese8ará, y

caso de que sean habidos los pondrán

á dieposición de este Juzgado, en la

cárcel de eato partido, procediendo

también á la busca del metálico y

efectos robadoa, y de encontrarlos,

los pondrán iguaimente á dispoaición

de eate Juzgado, con laa per$onas en

cuyo poder se encuentren, ai no acre-

ditan en el acto su legitima adquisi•

ción; pues asf Io tengo acordado en

el sumario que por tal motivo ina

truyo.

Dado en Montoro á ocho de Mayo
de mil novecientoa seis.-José Villal•
ba.-Ll actuario, Juan Fernández.

Señas de loa tre8 atcjetos

Uno alto, que llevaba la cara tapa•
da, con b'.usa negra y delgado, y loe
otros dos regordetes, de regular esta
tura, siendo el más bajo rubio, chato
y más gordo que el otro, llevando to
dos sombrero do ala ancha oscuro y
alpargatas, y vistiendo loa dos regor•
detes blusas claras, de color, listadas.

Objstoa robadoa

Tres bi letee del Banco de E3paña
de cfen pesetay y doscientas pesetas
en plata y calderilla.

Dos capas nuevae, una con las vuel
ta9 do terciopelo enca ►rnado oscuro,
formando aguas, y la otra á cuadtoe
blancoa y ceniza.

Dos paHuelos de Manila negros, es
tampados on el mismo color, y con fle
cos, uno grande y otro un poco me-
nor.

Un pañuelo de seda negro, para la
cabeza.

Un reloj de acero, negro, empavo^
nado, con rivete dorado^y ein tapa.

Un capote de campo, de paiio bas-
to pardo, con listas blancas y negrae
en los lados; y

Una zalea á medio n^o, blanca, y
bien grande.

Fábrica militar de harioas de Córóoba
JUNTA ECONóMICA.-ANUNCIO

,• Se convoca por el „presente á con •
i curso de postores para el dia 16 del
` actual, á las quince horas, para la

adquisición de los artículos siguientes

Articulos y condicionea de cada scno

Trigo de 2.• clase, del pais, bien
limpio, egento de semiliae eatraflas,
tierra, piedras, caries y tisón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos y en papel del
oello de la clase 11.`

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones eapresadas, pa•
ra ?o cual se pre^entarán muestras
por los postoree, siendo árbitra la
Junta para ju2gar en el acto robre la
aceptación de las proposicionos, aun-
que medie asesoramiento de peritos.

El pago Be hará con un 10 por 100
en ca^derilla.

Córdoba 3 de Mayo de 1906.-E1
Director, Juan N. Glutiérrez.

NoTA.-Al veriflcar loa pagos se
deducirá el impcrte del 1 por 100 de
iropuesto para el Tesoro y recargo
tranaitorio.

OTRA.-Los vendedores del artícu•
lo satiafarán á!a Hacienda la contri-
bución industrial de que trata el ar-
ticulo 33 del l^eglamento aprobado en
11 de Abril de 1893.

Dado en Baena á ciaco de Mayo de
mi ► novecientos seis.-Rodrigo Cube• ^
ro.-)yl Secretario, J. Santano.

lfectoa robadoa

Ocho duros en plata en ocho mone-
dae y de diez á doce reales en cuar-
tos.

Una chaqueta de paño fino, negra.
Un chaloco de tricort, cordón me•

nudo, negro.
Un pantalbn de pana, verdoso, con

corddn grueso.
Una faja negra.
Una muda de ropa blanca.
Un mantón de pe:o, negro.
Otro mantón de merino, negro.
Otro de seda raso, negro, de la ca•

beza.
Otro de seda, lietas encarnadas y

verdosas, tambfén de la cabeza.
Una camisa de mujer, de muselina.
Un abanico con cadeua.
Dos paiiuelos blancos de hilo, para

la mano.
Un jNmón añejo, metido en una ta

lega azul con iistas blancas.
Medio cuarto de arroba de bacalao.
bfedia libra de chocolate.
Una tripa de aalchichbn.
Seis bo:los de pan de trigo,
Un reloj ro.kof, eafora blanca, con

dos numeraciones y cadena do niquol.

Señas de loa deaconocidoa

Uno como de treinta á treinta y
cinco aiioe, alto, moreno, cerrado de
barbe, hocicón; viste chaqueta negra,
bluea azu^ con listas blancas, panta-
lón de pana oscuro, zapatos blanco3,
bastod, abror:hados al lado; lleva man
ta á cuadros menudoa y una mochila
azul con listas azul y blanca y encar
nada, esta más ancha.

Otro de veinte á veinte y cinco
afíos, estatura mediana, recio, chato,

SECCION dE ANllNCIOS

En apoyo de la advertenoia
que se hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in•
teligencia de cuantoa en eI or•
den oficial ó particulai publiquen
anuncios, aea cual fuere su pro•
c©clc^ncla, se insertan á continua-
ción varios artículoe del Real de-
cr©to do 26 de Abril úitimo:

Art. 8.° En Ioa pliegoa de con-
dicionea ae cun$ignarán necesa-
rianiente, ©ntre otras, Ia obliga-
ción dc^l rematante c'.e pagar loe
anuncios, honors:rios devengados
y suplemeutoA adelantadoe por ol
J;^otario b Nutaríua qu© autoricen
la sul^^aata, Qscrituraa, Y en gene•
ral, toda claae de gastoa que oca
sione la subasta y forlnalizació:v
del contrato.

Art. 9.° EI ar:uncio habrá de
contener loa pliegoa da condicio•
nes dol contra,to, aiempre que la
cuantía total de éate egceda de
60.000 pesatas.

Art. 23. La^ CorporaciOnee
provincialea y municipales abo•
narán, en primRr término, al No•
tario ó Notarios que autoricf>o
l^ta Aubaetaa, los derecho^ poj
ellos davangadoa y loa aupltmen^
toa adelantadoa por !oa miam
así como loa d©rdchos de inaer•
ción do loa anuncioe en los pa-
riódicos oficiales, cuidando de re-
iategraree del rema;;ante, si lo

t

^

hubiere, del importe total de lce
referidoa gaatos, de cuyo cargo
son, con a^rreglo >t lo diapneato ®r
la regla 8.` del art. 8.°

Las Corporacionoa provinci^•
les y municipalea no procederá>c
al otorgamiento de la escritur>i
de los contratoa en que tal ine•
trumento público se egija, ai>s
que, en el acto de r9ferencia, es•
hiban loa ramatantes el resguar•
do de haber constituído la fia^nz^
definitiva.

En la imprenta del ^Diario de

Córdoba, Letrados 18, se hallat

do venta los impr^sos siguientes,

AP:^N BICE S
á los aruillaramientos

LA S 0 U.-^A S
para la compra S venta de caba
lldrías.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^astos

RELACIONES
juradas para edificios y so':ares.

Li^taa de embarqne
con arreglo al t^ltimo modelo.

DE CLARACIONES
de alta p baja de in^iustrial.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

Cédu^as de apremio
de eegnndo grado, con arreglo s

la Instrnccibn de 26 de Abril de
^ 900.

LOS EXPEDIEN^
tes para guard^s jurados.

REPARTIMIENTO
d® consnmos y lista cobratoria.

CUENTÁS
de caudales y de ordenación.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.

PRESUPUESTOS

Imprenta del .Diario de Córdoba.
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